
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  
 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  
DEMANADO:          FREDY LEONARDO VASQUEZ  
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2017-00136-00. 

 

 
Ingresan las diligencias al Despacho dejando en conocimiento el memorial allegado 

por la empresa de correo 472, mediante la cual fue aportado el certificado de entrega 

del oficio No. 012 del 16 de enero de 2023, dirigido al señor REGULO ORTIZ 

GUTIERREZ, secuestre, a través del cual se le solicitó rindiera cuentas de su 

administración. 

 

Por otra parte, se deja en conocimiento el memorial allegado por la señora ANGELA 

FARFAN QUIROGA, esposa del señor REGULO ORTIZ GUTIERREZ, mediante el 

cual informa que el auxiliar de la justicia desde el mes de noviembre de 2021 presenta 

un grave deterioro en su salud y, para acreditar su dicho adjuntó valoración de pérdida 

de la capacidad laboral y ocupacional realizada al secuestre el 20 de abril de 2022. 

 

Por lo anterior, peticiona la señora FARFAN QUIROGA, que se proceda a relevar del 

cargo de secuestre a su esposo.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la condición especial en la que se encuentra el 

secuestre dado su estado de salud, por el Despacho se dará trámite al memorial 

presentado por su esposa la señora ANGELA FARFAN QUIROGA. 

 

Por lo expuesto, previamente a emitir pronunciamiento sobre la petición de relevo, se 

dispone por el Juzgado,  

 

PRIMERO: Correr traslado del informe allegado por la señora ANGELA FARFAN 

QUIROGA, esposa del secuestre REGULO ORTIZ GUTIERREZ, que obra en el 

archivo No. 65 a 68, por el término de diez (10) días a la parte ejecutante, conforme 

lo señala el artículo 500 del C.G.P., ello, teniendo en cuenta la valoración allegada de 

pérdida de capacidad laboral del auxiliar de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 
 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
15 de mayo de 2023 

 
Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado No. 023 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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Guamo, 08 de marzo de 2023 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE NATAGAIMA 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: FREDY LEONARDO VASQUEZ 
PROCESO: 734834089001-2017-00136-00 
 

ANGELA FARFAN QUIROGA, mayor de edad, identificada con CC No 65.551.679, 

domiciliada en el Guamo (Tolima), con residencia en la Carrera 13 No 8-90, en 

condición de esposa del señor auxiliar de la justicia REGULO ORTIZ GUTIERREZ, 

identificado con CC No 5.921.526, con todo respeto acudo a usted para poner en 

su conocimiento y para los fines procesales pertinentes los siguientes:   

HECHOS 

1. Desde el mes de noviembre de 2021, mi esposo REGULO ORTIZ 

GUTIERREZ, presentó un grave deterioro en su estado de salud. 

 

2. Las hospitalizaciones y las secuelas de su enfermedad, lo han conducido a 

que en la actualidad dependa del soporte y acompañamiento de la familia, 

sin que su estado mental le permita ejercer actividades de manera 

independiente y autónoma. 

 

3.  Según valoración de calificación de la perdida de la capacidad laboral y 

ocupacional, practicada por el médico VLADIMIR FERREIRA OLANO, la 

terapeuta física MARLY YINETH ARISTIZABAL y el Psicólogo VICENTE 

OLIVEROS, con fecha 20 de abril de 2022, el concepto final es PERDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL del 87.3 %, teniendo como sustentación, entre otros 

aspectos que :  “La persona se encuentra en un estado en el cual, como 

consecuencia de la deficiencia no puede realizar ninguna actividad laboral 

habitual y presenta limitaciones complejas de acuerdo a su desempeño 

sensorio motor, integración cognitiva y componentes cognitivos, destrezas 

psicosociales y componentes psicológicos comprometidos (…) no existe 

forma de integración laboral (……) depende de la voluntad de otras 

personas.” (Resaltado fuera de texto) 

 

 

4. Como familia desconocemos el estado de los procesos y su gestión como 

auxiliar de la justicia en ellos, situación que se complica por el estado mental 



y de memoria de mi esposo. Sin embargo, en virtud a que han llegado 

algunos oficios de los despachos judiciales, con el ánimo de colaborar con la 

administración de justicia, hemos considerado importante poner en 

conocimiento de los señores jueces esta condición de salud suya, para que 

se adopten las decisiones que procedan. 

 

PETICION 

 

1. Respetuosamente solicito que, de conformidad con las normas 

pertinentes, con fundamento en su condición de salud y la perdida de la 

capacidad laboral, se proceda a relevar a mi esposo REGULO ORTIZ 

GUTIEREZ, de las funciones y responsabilidades que tiene como auxiliar 

de la justicia en el proceso de la referencia, así como en cualquier otro 

proceso o actuación que curse en este despacho judicial. 

 

2. Le sean liquidados los honorarios que le correspondan de acuerdo al 

tiempo y actividades ejecutadas durante el proceso, teniendo en cuenta 

que su condición de salud nos demanda gastos diarios para su 

sostenimiento y bienestar. 

 

ANEXOS 

 

1. Valoración de calificación de la perdida de la capacidad laboral y ocupacional, 

practicada por el médico VALDIMIR FERERIRA OLANO, la terapeuta física 

MARLY YINTEH ARISTIZABAL y el Psicólogo JOSE VICENTE OLIVEROS 

CARRANZA, con fecha 20 de abril de 2022. 

 

2. Copia del registro de matrimonio entre REGULO ORTIZ GUTIERREZ Y 

ANGELA FARFAN QUIROGA. 

 

 

NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES 

Las recibiré en la Carrera 13 No 8-90 del Guamo (Tolima) o en el correo 

electrónico andresortizf@otmail.com 

Celular: 3208560199 

 

ANGELA FARAN QUIROGA 

CC No 65.551.679 

mailto:andresortizf@otmail.com

















